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A V I S O S   D E L   D I A

APERTURA DE SUCESIONES

(Ley 16.044 artículos 3o., 4o. y 5o.)
Los Señores Jueces Letrados de Familia han dispuesto
la apertura de las sucesiones que se enuncian
seguidamente y citan y emplazan a los herederos,
acreedores y demás interesados en ellas, para que,
dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a
deducir en forma sus derechos ante la sede
correspondiente.

DISOLUCIONES  Y  LIQUIDACIONES
DE    SOCIEDADES   CONYUGALES

(Ley 16.044 artículos 3o., 4o.  y 5o..)
Por disposición de los Señores Jueces Letrados de
Familia, se hace saber que se ha decretado la Disolución
y Liquidación de las Sociedades Legales de Bienes
existentes entre los cónyuges que se indican a
continuación; y  se cita y emplaza a todos  los
interesados para que comparezcan a deducir en forma
sus derechos, dentro del término de 60 (sesenta) días,
bajo apercibimiento de lo que corresponda por Derecho.

 P A N D O

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 2° Turno,
JULIO CESAR CUNEO CHIESA y
LIDELBA ROSALIA ROMAY
CARBALLO,
(IUE: 2-49477/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-09/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 8° Turno,
ALFREDO PASTORE VEIGA o VEIGAS,
(IUE: 2-44352/2022)
Montevideo, 21 de octubre de 2022.-
María Rosina Favretti Sastre
Actuario Adjunto

10p-09/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 11° Turno,
NORA NELLY AVIOTTI QUEIJO,
(IUE: 2-53221/2022)
Montevideo, 1 de noviembre de 2022.-
Ana Claudia Ongay Gaar
Actuario

10p-09/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 19° Turno,
MIGUEL ANGEL ZINOLA GONZÁLEZ,
(IUE: 2-51147/2022)
Montevideo, 13 de octubre de 2022.-
Andrea María Casal Muzzolón
Actuario

10p-09/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 26° Turno,
MIRTA SARA ZOUAIN ISI,
(IUE: 2-48812/2022)
Montevideo, 31 de octubre de 2022.-

Florencia María Bonino Reig
Actuario Adjunto

10p-09/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 26° Turno,
INÉS MARÍA PREVITALI VAZQUEZ
o VASQUEZ,
(IUE: 2-53744/2022)
Montevideo, 7 de noviembre de 2022.-
Florencia María Bonino Reig
Actuario Adjunto

10p-09/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
ACIOLY SARAVIA SARAVIA,
(IUE: 2-55094/2022)
Montevideo, 1 de noviembre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-09/11 v. 22/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
LEO IVAN HARTWICH LIESEGANG,
(IUE: 2-40751/2022)
Montevideo, 21 de setiembre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-09/11 v. 22/11

EDICTO
Juzgado Letrado de Pando de 4° Turno,
EXALTACIÓN EULOGIO RODRIGUEZ
MARTINEZ,
(IUE: 176-447/2022)
Pando, 19 de octubre de 2022.-
Lorena Falabella Valetti
Actuario Adjunto

10p-09/11 v. 22/11

SALÓN  CALYFA
encuadernación

CON INDICES

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
BRYAN NICOLÁS BATISTA
RODRÍGUEZ y  MARIANA
CAROLINA REINA CUÑA ,
(IUE: 2-37697/2022)
Montevideo, 3 de noviembre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-09/11 v. 22/11
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Juzgado Letrado de Familia de 19° Turno,
JUAN CARLOS DEL GIACCO MISA,
(IUE: 2-43691/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Andrea María Casal Muzzolón
Actuario

10p-07/11 v. 18/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 21° Turno,
NELLY PENA VARELA,
(IUE: 2-35710/2004)
Montevideo, 5 de octubre de 2022.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-07/11 v. 18/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 22° Turno,
LUIS GULARTE ,
(IUE: 2-44989/2022)
Montevideo, 31 de octubre de 2022.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-07/11 v. 18/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
TERESITA CELINA DURE MANCEBO,
(IUE: 2-49018/2022)
Montevideo, 28 de octubre de 2022.-
Cecilia Villamil Bonito
Actuario Adjunto

10p-04/11 v. 17/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
MIRNA LOURDES FAIN RODRÍGUEZ,
(IUE: 2-55680/2022)
Montevideo, 28 de octubre de 2022.-
María Magdalena Albanes Cardozo
Actuario Adjunto

10p-04/11 v. 17/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 21° Turno,
ROBERT BARRY CORREA ACOSTA,
(IUE: 2-42673/2021)
Montevideo, 1 de febrero de 2022.-
Hilda Janet Cristóbal Pintado
Actuario Adjunto

10p-04/11 v. 17/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 25° Turno,
BRAULIA LAGO BARRETO,
(IUE: 2-53309/2022)
Montevideo, 27 de octubre de 2022.-
Alexandra Veiga Torres
Actuario Adjunto

10p-04/11 v. 17/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 25° Turno,
LEON GUSTAVO PEYROU
SOROJOVICH,
(IUE: 2-51790/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Alexandra Veiga Torres
Actuario Adjunto

(Ley 16.044 artículos 3o., 4o. y 5o.)
Los Señores Jueces Letrados de Familia han dispuesto
la apertura de las sucesiones que se enuncian
seguidamente y citan y emplazan a los herederos,
acreedores y demás interesados en ellas, para que,
dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a
deducir en forma sus derechos ante la sede
correspondiente.

APERTURA DE SUCESIONES

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
HÉCTOR FERNÁNDEZ CASANOVA,
(IUE: 2-52191/2022)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-08/11 v. 21/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
FELICIANO CLORALDO ó FELICIANO
CLODOALDO GRAÑA ESPINO,
(IUE: 2-55290/2022)
Montevideo, 4 de noviembre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-08/11 v. 21/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 10° Turno,
EMILIA TRINIDAD MARTINEZ CARRO,
(IUE: 2-23648/2022)
Montevideo, 27 de junio de 2022.-
Leticia Alejandra Diez Gilardoni
Actuario Adjunto

10p-08/11 v. 21/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 11° Turno,
ALDA ROSA GERMÁN FERNÁNDEZ,
(IUE: 2-50704/2022)
Montevideo, 21 de octubre de 2022.-
Ana Claudia Ongay Gaar
Actuario

10p-08/11 v. 21/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 12° Turno,
MARÍA CARMEN LORENZO PITA,
(IUE: 2-48480/2022)
Montevideo, 13 de octubre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-08/11 v. 21/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
CESAR OMAR VASALLO CARBAJAL,
(IUE: 2-36761/2022)
Montevideo, 29 de agosto de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-08/11 v. 21/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 19° Turno,
HUGO FELIX GONZALEZ ANDRADE,
(IUE: 2-53049/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Andrea María Casal Muzzolón

Actuario
10p-08/11 v. 21/11

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 24° Turno,
MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ
MEZQUITA,
(IUE: 2-53615/2022)
Montevideo, 12 de octubre de 2022.-
Valentina Soledad Barrera Avila
Actuario Adjunto

10p-08/11 v. 21/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
VENANCIA PEREZ COLMAN o
VENANCIA PEREZ DE DONADIO,
VICENTE ESTEBAN DONADIO
PERRONE y NELSON SEMIRAMIDES
NUÑEZ,
(IUE: 2-54863/2022)
Montevideo, 1 de noviembre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-08/11 v. 21/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
MARIA ENILDA CASTRO y LIDIA
SONIA HALTER CASTRO,
(IUE: 2-54910/2022)
Montevideo, 3 de noviembre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-07/11 v. 18/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 12° Turno,
RUBEN GONZÁLEZ SURRACO,
RUBEN GONZÁLEZ DEMORO,
ANUNCIACIÓN ROSA DEMORO
SPÓSITO y ENRIQUE LUIS
GONZÁLEZ DEMORO ,
(IUE: 2-50635/2022)
Montevideo, 1 de noviembre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-07/11 v. 18/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
ILDA HAYDEE RODRIGUEZ BERRIEL
y LONGINO DOROTEO MUÑOZ
REYES,
(IUE: 2-49313/2022)
Montevideo, 17 de octubre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-07/11 v. 18/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 15° Turno,
ISABEL LAURENZANO TREITAS,
(IUE: 2-42166/2022)
Montevideo, 20 de octubre de 2022.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-07/11 v. 18/11
EDICTO
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10p-04/11 v. 17/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
ISIDRA JOSEFINA GOROSTERRAZU,
(IUE: 2-48392/2022)
Montevideo, 3 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-04/11 v. 17/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 3° Turno,
JULIO CESAR SOSA LOULO,
(IUE: 2-40343/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Patricia Gonçalves Flores
Actuario

10p-03/11 v. 16/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
ELIZABETH SILVIA SIMON FEDULLO,
(IUE: 2-50343/2022)
Montevideo, 7 de octubre de 2022.-
María Magdalena Albanes Cardozo
Actuario Adjunto

10p-03/11 v. 16/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
MARTA ó MARTHA ESTHER
SAINO ó SAÍN ó ZAINO PIZZORUSSI
ó PISIRUSI y CRECENCIO EMILIO
CAMAROTTE SAÍNO ,
(IUE: 2-38911/2022)
Montevideo, 31 de octubre de 2022.-
Marisa Ramona Planamente Marcote
Actuario Adjunto

10p-03/11 v. 16/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
GECY o MARÍA GECY RIBEIRO ALVES,
(IUE: 2-48307/2022)
Montevideo, 17 de octubre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-03/11 v. 16/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 19° Turno,
ARIEL ROMMEL IFRAN ICHUSTI,
(IUE: 2-54487/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Andrea María Casal Muzzolón
Actuario

10p-03/11 v. 16/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
GERMAN ALBERTO DE LA FUENTE
LEIS,
(IUE: 2-37635/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-03/11 v. 16/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,

ADEMAR MELCHOR PREGO ALONSO,
(IUE: 2-59702/2021)
Montevideo, 9 de junio de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-03/11 v. 16/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
BEATRIZ ALICIA SALAVERRY PARODI,
(IUE: 2-59981/2021)
Montevideo, 14 de febrero de 2022.-
Luis Gustavo Maquieira Veraza
Actuario

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
ERNESTO EDUARDO RIZZI,
(IUE: 2-50695/2022)
Montevideo, 28 de octubre de 2022.-
Cecilia Villamil Bonito
Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 2° Turno,
CORONIYA MENDES o MENDEZ,
(IUE: 2-40774/2022)
Montevideo, 20 de octubre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 6° Turno,
CELIA MAGDALENA HAEDO ALMEIDA,
(IUE: 2-34217/2022)
Montevideo, 22 de agosto de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
GUSTAVO ADRIAN GARCIA SIRCH,
(IUE: 2-27356/2022)
Montevideo, 10 de junio de 2022.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 15° Turno,
JORGE CEFERINO MENESES VEGLIO,
(IUE: 2-46879/2022)
Montevideo, 20 de setiembre de 2022.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 16° Turno,
ALBERTO OMAR CERETTA
BRESESTI ó BRESETTI ,
(IUE: 2-45663/2022)
Montevideo, 6 de octubre de 2022.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-01/11 v. 15/11

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 16° Turno,
CAMILA CARDOZO TEXEIRA BUENO,
(IUE: 2-54786/2022)
Montevideo, 27 de octubre de 2022.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 17° Turno,
TOMAS JOSE PLA JOU,
(IUE: 2-55302/2022)
Montevideo, 28 de octubre de 2022.-
Adriana María Horjales Castro
Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 21° Turno,
VICENTE AVELINO SCARPITTA
CUPARO,
(IUE: 2-48801/2022)
Montevideo, 18 de octubre de 2022.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
JUAN HORACIO BASSO IBAÑEZ,
(IUE: 2-45901/2022)
Montevideo, 6 de octubre de 2022.-
Priscilla Florencia Grillo Alvarez
Colab. Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 25° Turno,
NORMA MABEL SALGUEIRO
QUINTANA y MARIO HERIBERTO
RIOS SALGUEIRO ,
(IUE: 2-50644/2022)
Montevideo, 14 de octubre de 2022.-
Alexandra Veiga Torres
Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
TERESITA MERCEDES FALLA
BENITEZ,
(IUE: 2-56812/2022)
Montevideo, 28 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 3° Turno,
JOSE GOMEZ BOULLON,
(IUE: 2-53215/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Patricia Gonçalves Flores
Actuario

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
HIGUIDIO PIMIENTA MARTÍNEZ,
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(IUE: 2-51914/2022)
Montevideo, 13 de octubre de 2022.-
María Magdalena Albanes Cardozo
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
JUAN CARLOS LACUESTA SILVA,
(IUE: 2-52400/2022)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
ANA MARÍA GONZALEZ ACHA,
(IUE: 2-47482/2019)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
JOSEFA VALVERDE GONZALEZ,
(IUE: 2-53633/2022)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
MIGUEL ZUCCO SCARFO e
INMACULADA o IMMACOLATA
AVERSA DE ZUCCO ,
(IUE: 2-50360/2022)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 15° Turno,
MARTA MABEL ARIAS ALZUGARAY,
(IUE: 2-55682/2022)
Montevideo, 27 de octubre de 2022.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 25° Turno,
DANILO FLORENCIO DE LEON
LACASSY,
(IUE: 2-19463/2021)
Montevideo, 7 de julio de 2021.-
Priscilla Florencia Grillo Alvarez
Colab. Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
ULRIKE IRMGARD PUTEANUS
LAUFHÜTTE,
(IUE: 2-55174/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós

Actuario Adjunto
10p-31/10 v. 14/11

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 3° Turno,
JOSE GOMEZ BOULLON,
(IUE: 2-53215/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Patricia Gonçalves Flores
Actuario

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
HIGUIDIO PIMIENTA MARTÍNEZ,
(IUE: 2-51914/2022)
Montevideo, 13 de octubre de 2022.-
María Magdalena Albanes Cardozo
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
JUAN CARLOS LACUESTA SILVA,
(IUE: 2-52400/2022)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
ANA MARÍA GONZALEZ ACHA,
(IUE: 2-47482/2019)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
JOSEFA VALVERDE GONZALEZ,
(IUE: 2-53633/2022)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
MIGUEL ZUCCO SCARFO e
INMACULADA o IMMACOLATA
AVERSA DE ZUCCO ,
(IUE: 2-50360/2022)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 15° Turno,
MARTA MABEL ARIAS ALZUGARAY,
(IUE: 2-55682/2022)
Montevideo, 27 de octubre de 2022.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 25° Turno,
DANILO FLORENCIO DE LEON

LACASSY,
(IUE: 2-19463/2021)
Montevideo, 7 de julio de 2021.-
Priscilla Florencia Grillo Alvarez
Colab. Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
ULRIKE IRMGARD PUTEANUS
LAUFHÜTTE,
(IUE: 2-55174/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 3° Turno,
NELIS HORACIO PEREIRA GONZALEZ,
(IUE: 2-51678/2020)
Montevideo, 2 de diciembre de 2020.-
Patricia Gonçalves Flores
Actuario

10p-28/10 v. 11/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
SERGIO DANIEL ABBRUZZESE
MARRERO,
(IUE: 2-42839/2022)
Montevideo, 12 de setiembre de 2022.-
María Magdalena Albanes Cardozo
Actuario Adjunto

10p-28/10 v. 11/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
RAQUEL MIREYA PIREZ,
(IUE: 2-52860/2022)
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-28/10 v. 11/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 20° Turno,
BLANCA ESTER PANZARDO
ANTUNEZ,
(IUE: 2-50795/2022)
Montevideo, 3 de octubre de 2022.-
Bettina Inés Ceriani Bianchi
Actuario Adjunto

10p-28/10 v. 11/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
DAOIZ RODOLFO CAMEJO LEMA,
(IUE: 2-51558/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-28/10 v. 11/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
MERCEDES MADERA ITURGOYEN,
(IUE: 2-45820/2022)
Montevideo, 21 de octubre de 2022.-
Cecilia Villamil Bonito
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Actuario Adjunto
10p-27/10 v. 10/11

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
RAFAEL SINISTRI ORTHOLAN,
(IUE: 2-18153/2022)
Montevideo, 11 de agosto de 2022.-
Luciana Fagúndez Dornelles
Colab. Actuario Adjunto

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
ROSSANA MARIELA LEGNANI
CARDOSO,
(IUE: 2-37883/2022)
Montevideo, 31 de agosto de 2022.-
María Magdalena Albanes Cardozo
Actuario Adjunto

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 6° Turno,
PABLO ALEJANDRO GOYCOECHEA
TORRES,
(IUE: 2-44471/2022)
Montevideo, 17 de octubre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 8° Turno,
JUAN ANTONIO PERAZZO PERAZZO,
(IUE: 2-50506/2022)
Montevideo, 18 de octubre de 2022.-
María Rosina Favretti Sastre
Actuario Adjunto

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 11° Turno,
MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ
MÉNDEZ,
(IUE: 2-50287/2022)
Montevideo, 21 de octubre de 2022.-
Ana Claudia Ongay Gaar
Actuario

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 17° Turno,
JUAN CARLOS VARELA MACIEL,
(IUE: 2-18456/2021)
Montevideo, 15 de julio de 2021.-
Adriana María Horjales Castro
Actuario Adjunto

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 18° Turno,
JUANA MARÍA FRIGERIO RADIO,
(IUE: 2-53812/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Adriana María Horjales Castro
Actuario Adjunto

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 20° Turno,

HEBER CARDOZO LEAL,
(IUE: 2-13416/2022)
Montevideo, 19 de abril de 2022.-
Bettina Inés Ceriani Bianchi
Actuario Adjunto

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
NIBIA  ARGENTINA  ALVAREZ TORENA,
(IUE: 2-50589/2022)
Montevideo, 11 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 3° Turno,
NORMA EUGENIA JAVIER CABRERA,
(IUE: 2-51523/2022)
Montevideo, 20 de octubre de 2022.-
Patricia Gonçalves Flores
Actuario

10p-26/10 v. 09/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
MARÍA DELIA LAIN AYALA,
(IUE: 2-43094/2022)
Montevideo, 13 de octubre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-26/10 v. 09/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
AMÉRICO GARALDI MAZZINI,
(IUE: 2-43439/2022)
Montevideo, 20 de setiembre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-26/10 v. 09/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
HEBER DO SANTOS CABRERA o
HEBER DOS SANTOS CABRERA ,
(IUE: 2-36119/2022)
Montevideo, 29 de agosto de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-26/10 v. 09/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 15° Turno,
ANA MARÍA MON,
(IUE: 2-53252/2022)
Montevideo, 21 de octubre de 2022.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-26/10 v. 09/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
ELIAS DANIEL BARBOZA TAGLIANA,
(IUE: 2-54400/2022)
Montevideo, 25 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-26/10 v. 09/11

EDICTO
Juzgado Letrado de Pando de 3° Turno,
JUSTINA CIPRIANA CURBELO
FERREÑO Y NÉSTOR FRANCISCO
BARRETO CURBELO ,
(IUE: 175-488/2022)
Pando, 27 de octubre de 2022.-
Lorena Falabella Valetti
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Pando de 4° Turno,
ANGEL SIBOLDI ALONZO y
EMA SIRLEY LIMA LIMA ,
(IUE: 176-288/2022)
Pando, 29 de julio de 2022.-
Viviana Karen Rodriguez Ruiz
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Toledo de 2° Turno,
VICTOR HUGO POMBO ALVAREZ,
(IUE: 577-324/2022)
Toledo, 4 de octubre de 2022.-
Mónica Beatríz Falótico Capó
Actuario

10p-27/10 v. 10/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Toledo de 2° Turno,
DANIEL EUSEBIO GANDINI BATISTA,
(IUE: 577-429/2022)
Toledo, 4 de octubre de 2022.-
Mónica Beatríz Falótico Capó
Actuario

10p-26/10 v. 09/11

 P A N D O

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
ANDRES ALBERTO FERREIRA LUGO,
(IUE: 2-49822/2022)
Montevideo, 11 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-26/10 v. 09/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
GLADYS TERESA VINOTTO VEGA o
TERESA VINOTTO y ALBERTO
EDUARDO GONZALEZ ,
(IUE: 2-46280/2022)
Montevideo, 13 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-26/10 v. 09/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
ANA ELENA CORREA FERREIRA,
(IUE: 2-52352/2022)
Montevideo, 20 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-26/10 v. 09/11
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DISOLUCIONES  Y  LIQUIDACIONES
DE    SOCIEDADES   CONYUGALES

(Ley 16.044 artículos 3o., 4o.  y 5o..)
Por disposición de los Señores Jueces Letrados de
Familia, se hace saber que se ha decretado la Disolución
y Liquidación de las Sociedades Legales de Bienes
existentes entre los cónyuges que se indican a
continuación; y  se cita y emplaza a todos  los
interesados para que comparezcan a deducir en forma
sus derechos, dentro del término de 60 (sesenta) días,
bajo apercibimiento de lo que corresponda por Derecho.

RECTIFICACION  DE  PARTIDAS

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
GUSTAVO ADRIAN COMPAGNONI
BARBEITO y GRETEL BEATRIZ
GONZALEZ ENGELHARDT ,
(IUE: 2-49857/2022)
Montevideo, 27 de octubre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-07/11 v. 18/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
GREGORIO DE LOS SANTOS SILVA y
ELIDA ESTHER FERREIRA AIRES,
(IUE: 2-37979/2022)
Montevideo, 4 de octubre de 2022.-
Cecilia Villamil Bonito
Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 22° Turno,
MARÍA JOSÉ SCOTTI PONCE DE
LEÓN y SEBASTIAN BOLLA NOZAR,
(IUE: 2-26309/2021)
Montevideo, 27 de agosto de 2021.-
Hilda Janet Cristóbal Pintado
Colab. Actuario Adjunto

10p-01/11 v. 15/11

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 3°  Turno, dictada en autos
caratulados: «AMORUSO CASTRO,
ANA y otros - RECTIFICACIÓN DE
PARTIDA», IUE 2-39547/2022, se ha
solicitado la rectificación de la Partida de
Defunción de: DOMINGO ANTONIO
AMORUSO PIETRAFESSA, inscripta el
día 22/12/2021, ante el Oficial de Estado
Civil de la Of. 1 del Departamento de
Montevideo, Acta N° A-2459, en el sentido
que: donde dice: «Estado civil: viudo», debe
decir: «Estado civil: divorciado», por así
corresponder.
Montevideo, 13 de octubre de 2022.-
Patricia Gonçalves Flores
Actuario

10p-26/10 v. 09/11
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 9°  Turno, dictada en autos
caratulados: «MARTINEZ ALVARIZA,
WILLIAM y otro - RECTIFICACIÓN DE
PARTIDA», IUE 2-48627/2022, se ha
solicitado la rectificación de la Partida de
Nacimiento de: NOHA VALENTINO
ALVARIZA MELLO, inscripta el día
27/09/2016, ante el Oficial de Estado Civil
de la Of. 13 del Departamento de
Montevideo, Acta N° A-481, en el sentido
que: donde dice: «ALVARIZA MELLO»
debe decir «MARTINEZ MELLO» por así
corresponder.
Montevideo, 20 de octubre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-26/10 v. 09/11

PRESCRIPCIONES

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez de Paz
Departamental Capital de 27º Turno, dictada
en autos: «REGA TILVE, ENRIQUE y otro
c/ CACAMA S.A. y otros -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN
INMUEBLE» IUE 2-63823/2020, se cita,
llama y emplaza a todos quienes se
consideren con derechos en el inmueble
padrón rural Nº 100451 (parte) ubicado en
el Departamento de Montevideo, Sección
Catastral Montevideo Rural, que según
plano para prescripción del Agrimensor
Carlos Nolfi Issa, inscripto en el Registro
Provisorio de la Dirección Nacional de
Catastro, con el número 2319 el 2 de
diciembre de 2019, tiene una superficie de
1Ha. 519 m, con 90,19 metros de frente al
Norte a Camino Antares, 113,25 m al Este
linda con padrón N.º 100450, 100,90 m al
Sur linda con resto de padrón 100451, y
107,30 m al Noroeste, linda con resto de
padrón N.º 100451, así como a los titulares

CIUDAD DE LA COSTA

EDICTO
Juzgado Letrado de Ciudad de la Costa de 6°
Turno, SUSANA ELVIRA CAMERA
MARTINEZ, (IUE: 493-345/2022)
Ciudad de la Costa, 25 de octubre de 2022.-
Silvia Laura Vence Périni
Actuario

10p-01/11 v. 15/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Ciudad de la Costa de 6°
Turno, ROSA SUSANA FYNN
SAPORITTI, (IUE: 493-219/2022)
Ciudad de la Costa, 12 de agosto de 2022.-
María Carolina Reyes Carcavallo
Actuario Adjunto

10p-31/10 v. 14/11
EDICTO
Juzgado Letrado de Ciudad de la Costa de 2°
Turno, NÉSTOR GREGORIO
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ,
(IUE: 179-326/2022)
Ciudad de la Costa, 20 de octubre de 2022.-
María Carolina Reyes Carcavallo
Actuario Adjunto

10p-26/10 v. 09/11

  UNION   CONCUBINARIA

  EMPLAZAMIENTOS

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez de Paz
Departamental Capital de 20º Turno, dictada
en autos: «MARTINEZ  LETTIERI,
JORGE y otro c/ BANCO DE
COMERCIO MINORISTA Y AGRARIO
- EJECUCIÓN DE OBLIGACIÓN DE
OTOGAR ESCRITURA PÚBLICA»
IUE 2-20133/2014, se cita, llama y emplaza
a la promitente vendedora Banco de
Comercio Minorista y Agrario a estar a
derecho en estos autos, en el término de 90
días, bajo apercibimiento en caso de
incomparecencia de continuarse el presente
proceso designándose defensor de oficio que
le represente.
Montevideo, 24 de noviembre de 2021.-
Adriana Julieta Fisas Villanueva
Actuario de Jdos, de Paz

10p-07/11 v. 18/11

PROCESOS  SUCESORIOS

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 4°  Turno, dictada en autos:
«KALESIK SAN LUIS, SOFIA -
HERENCIA YACENTE» IUE 2-40362/
2022, se hace saber que por auto 3517/2022,
se dispuso la apertura de la sucesión
denunciada como yacente de la sucesión de
SOFÍA KALESIK SAN LUIS,
emplazándose por edictos a herederos,
acreedores y demás interesados para que
comparezcan por el término de 90 días, a
deducir en forma sus derechos (artículo 429.2
C.G.P.).
Montevideo, 27 de septiembre de 2022.-
María Magdalena Albanes Cardozo
Actuario Adjunto

30p-07/11 v. 16/12

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 13° Turno, dictada en autos:
«ALBORNOZ, LILIANA -
RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE
UNIÓN CONCUBINARIA» IUE 2-50412/
2020, se cita, llama y emplaza a MARCELO
IFRAIN ALMEIDA MENCHACA por el
término de 90 días a efectos de comparecer a
estar a derecho en el presente proceso, bajo
apercibimiento de designársele Defensor de
Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.
Montevideo, 26 de octubre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-04/11 v. 17/11
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 INCAPACIDADES

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 23° Turno en autos: «REY
CALDES, STEFANI - INCAPACIDAD»,
IUE 2-25089/2022, se hace saber que por
Resolución N° 5787/2022 de fecha 20/10/
2022, se declaró en estado de incapacidad a
STEFANI KARINA REY CALDES,
designándose curador/a definitivo/a al/a
Sr/a. LILIAN IVONNE CALDES IBARRA,
quien aceptó el cargo el 20/10/2022.
Montevideo, 24 de octubre de 2022.-
Priscilla Florencia Grillo Alvarez
Colab. Actuario Adjunto

10p-28/10 v. 11/11

VENTA  DE  COMERCIOS

V A R I O S
Desafectación Bien de Familia

Desafectación: 09/09/2022
Inscripción: 36261/2022
Padrón: 171100/001 Urbano, Montevideo
Beneficiaria: María Pertusatti

10p-28/10 v. 11/11

SOCIEDADES ANÓNIMAS Y
BALANCES

INGATEL S.A.
Asamblea Extraordinaria de Accionistas
celebrada el 7 de noviembre de 2022, resolvió
reducir el capital integrado.
Se convoca a los Señores Acreedores a deducir
oposición en el plazo de 30 días a partir de
la última publicación.
La documentación estará a disposición en la
sede de la sociedad, en BLANCO JUAN
BENITO 780  de la ciudad de Montevideo
en el horario de 10.00 a 16.00.

10p-08/11 v. 21/11

TENARIS FINANCIAL SERVICES S.A.
 Reducción de Capital Integrado

Asamblea Extraordinaria de Accionistas
celebrada el 30 de setiembre de 2022, resolvió
reducir el capital integrado.
Se convoca a los Señores Acreedores a deducir
oposición en el plazo de 30 días a partir de
la última publicación.
La documentación estará a disposición en la
sede de la sociedad, en la ciudad de
Montevideo, Luis A. de Herrera 1248,
Edificio Plaza, piso 2 en el horario de 10.00
a 16.00.
El Directorio.

10p-31/10 v. 14/11

Frigorífico Modelo S.A.
LEY 2.904 – LLAMADO A

ACREEDORES
Enajenante: «Frigorífico Modelo S.A.»
Adquirente: «Telacar S.A.S.»
Venta Parcial de Establecimiento Comercial:
se anticipa vender el establecimiento
comercial relativo al servicio de depósito de
frío a terceros sito en Camino Bajo de la
Petisa 5308 de la ciudad de Montevideo y el
depósito fiscal que ocupa parcialmente los
padrones 421892 y 42440 así como el
negocio de depósito de frío a terceros ubicado
en Tomás Gomensoro 2906 (Planta Propios).
Acreedores presentarse en Tomás
Gomensoro 2906, Montevideo, Uruguay, de
conformidad con la ley 2.904.

20p-28/10 v. 25/11

El Redactor
PUBLICACIONES

de los inmuebles linderos referidos, en
especial a la INTENDENCIA DE
MONTEVIDEO en su calidad de último
titular registral de parte del padrón 100.451,
Angel Rene Morales Calero, María Fernanda
Casas Riet, Liria Bascout Joubert, Raquel
angelica Fuentes Castro, María Juana
Fuentes Castro, Luis Eduardo Cassas
Mantegani, Maria Elia Bascou, Nelson
Bascou Joubert, Marta Dinorah Casas
Bsaxcon, Jose Carlos Casas Bascon, Jose
Casas, Noe Riet y María Castro, CACAMA
S.A en su calidad de último titular registral
de parte del padrón 100.450, Adán Alberto
Gómez Paván y/o sus sucesores a cualquier
título por el término de 90 días, a efectos de
comparecer a estar a derecho en el presente
proceso, bajo apercibimiento de designársele
Defensor de Oficio, con quien se seguirán
las actuaciones.
Montevideo, 17 de octubre de 2022.-
Miguel Germán Castro Montagno
Actuario Adjunto

10p-03/11 v. 16/11

La importancia de ser mujer y
trabajar

Trabajar es útil para muchas cosas. ¿Han
escuchado la frase: “el trabajo
dignifica”? Desde mi lugar como mujer,
creo que el trabajo es LIBERTAD.
Libertad de elegir qué hacer y con quién
estar.

Se ha escrito mucho sobre violencia
doméstica y de género. La conducta
violenta puede ejercerse a través de
golpes, pero también, a través de la
violencia psicológica.

La violencia existe tanto del hombre
hacia la mujer, como de la mujer hacia el
hombre. Mayoritariamente se da del
hombre hacia la mujer, ya que es la

cultura quien ha habilitado esta
supremacía basados en la idea, de que el
sexo fuerte (hombre), domina al sexo
débil (mujer).  Supongo que esta
distinción, se refiere a una diferencia en
cuanto a la complexión física. Hoy por
hoy hablar en términos de “débil” o
“fuerte”, lo encuentro peyorativo.

La importancia de trabajar
Hay distintos motivos por los cuales les
voy a aconsejar que trabajen. Les
contaré tres beneficios básicos de tener
un trabajo.

- Salir fuera de tu círculo íntimo y
socializar con otras personas, de esta
manera quien está a tu lado, no será la
única persona para ti en el mundo.
Tendrás así otros reforzadores o sea,
quien esté a tu lado no será tu única
fuente de gratificación. Esto no tiene
nada que ver con engañar, sino con crear
lazos, que pueden ser de amistad,
contención y diversión.

- Estarás activa y te sentirás útil... ahí es
donde vemos que el trabajo dignifica.

- Serás independiente y nadie podrá
obligarte a quedarte donde no quieras o
a tolerar aquello que va en contra de tus
valores.

La violencia doméstica existe. Está
ejercida desde el agresor, que es quien
tiene el poder físico y/o el dinero, sobre
la víctima que tolera esa situación por
necesidad. Muchas veces, esta
necesidad es monetaria y otras veces,
psicológica.

Cuando la víctima se queda en ese lugar
donde está siendo maltratada, esto tiene
un trasfondo psicológico... es importante
buscar ayuda, para que deje de
victimizarse y empiece a ser responsable
de sí misma: dejar de culpar y empezar a
tener las riendas de su vida.

Un hombre con dinero y poder, puede
utilizar esto para maltratarte, denigrarte,
forzarte a estar  en determinadas
situaciones y para evitar que lo dejes. Si
logras dejarlo y no tienes dinero para
pagar una renta para ti o para ti y tu/s
hijo/s, este maltrato se perpetuará en el
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tiempo.

Sabemos que desde lo legal estás
amparada, pero en la vida real no es tan
fácil. Tal vez cometiste la tontería de por
amor, quedarte en un segundo plano para
que él pudiera brillar o te quedaste en
casa como te lo pidió, para criar a tus
hijos y ahora dependes completamente
de su voluntad. Controla lo que haces y
lo que no; es decir: si tú apruebas lo que
hace o sea su conducta, “tal vez” te
ayude económicamente... cuando debes
recordar, que en realidad es su
obligación.

Me viene a la mente otro dicho: “hecha
la ley, hecha la trampa”. El maltrato a
través del dinero, se ve cuando el hombre
se desfinancia con tal de no darte nada...
incluso es capaz de sacrificar el bienestar
socio económico de su/s hijo/s con tal
de tú salgas perdiendo, sobre todo si has
tomado las tres decisiones importantes,
que te contaré a continuación.

Tres decisiones importantes
La primera, alejarte de quien te denigraba
y maltrataba solo porque creía que tenía
el derecho a hacerlo por ser hombre.

La segunda, no acatar más su voluntad,
salir del lugar de víctima y luchar por tus
derechos y los de tu/s hijo/s.

La tercera, trabajar en algo que tú hayas
logrado por mérito propio, para que no
pueda amenazarte con quitarte ese
negocio que te puso o recordarte que le
debes la vivienda, etc.

Es probable que cuanto más
independiente de su voluntad te
vuelvas, más te castiguen: "basura",
"mugrienta", "¿quién más te va a
querer?", "no vales nada", "te saqué de
un agujero"... ya no tolerarás estos
insultos. Has decido tomar las riendas
de tu vida, estás decida a no aceptar que
te maltraten, ni física ni
psicológicamente.

Pero ¿qué pasa si no tienes trabajo o
dinero ahorrado? Seguirás siendo
víctima, solo que ya no compartirás la
casa... te quedarás en la calle, tendrás
sexo cuando él lo desee, dejarás de salir

con otros, por más que él salga con
varias... todo esto para no despertar su
ira y ver si de esa manera te "tira unos
pesos", como si fuera un “regalo”. Sin
embargo, él tiene la obligación de cumplir
con sus hijos,

Por general encuentran una amante más
joven, en la cual confían y se creen
rejuvenecidos. Generalmente ponen sus
cosas a nombre de ella o ellas,ya  que en
general este tipo de hombres, suelen
mantener más de un vínculo a la vez, y
tienen la creencia de que a ellos nadie
los va a engañar, que son omnipotentes.
Aunque recuerda siempre que estos
agresores carecen de autoestima. Estas
chicas son más jóvenes que tú, tienen la
edad que tú tenías cuando salías con tu
ex y permiten el abuso, en pro de vida de
supuestos lujos. Digo "supuestos
lujos", ya que tú por experiencia propia,
sabes que tener un buen nivel de vida,
nivel económico a costo de tolerar
maltrato, termina siendo un suplicio que
puede llevarte a la depresión. De afuera
te parecerá que todo brilla, pero ten bien
claro, que esta chica es tan víctima como
tú... solo que tú tienes una carta a favor
y es que has aprendido de la situación y
te has liberado. Debes recordar que si
hoy no tienes dónde vivir o para comer,
aún tienes tu dignidad y estas chicas
están pasando por el calvario que tú
viviste.

Por lo cual debes dejarlo ir... no caer en
su maltrato y trabajar, para no depender.
Para no permitir que, aún estando
separada, te quiere gobernar, tratar o
destratar a través del dinero.

Por todo esto, considero que el trabajo
no solo dignifica, sino que te da libertad.
Libertad para exigir respeto, para decir
no, para tener un techo y lo que te
propongas.

Recuerda que aunque hoy estés bien en
pareja, no sabes lo que puede llegar a
pasar... por lo que te aconsejo trabajar,
no importa que no lo necesites: es para
tu bienestar psicológico y tal vez, para
que el día de mañana no te manipulen
con el hecho de que si te vas, te quedarás
en la calle.

Si te llegaras a quedar en la calle, pasarás
mal, llegarás hasta el fondo y pisarás
fuerte como si fuera un resorte que te
impulsará hacia arriba. Será la peor de
las situaciones, pero es allí donde vas a
encontrar tus virtudes, vas a descubrir
que tienes fuerza, vas descubrir
cualidades que no sabías que tenías
porque no necesitabas usarlas... pero
¡ahora sí! Esas cualidades, te harán
trabajar y el trabajo se convertirá no solo
en un medio de vida, sino también de
ocio y en una vocación (siempre que
conviertas tu trabajo en una vocación)...
te garantizo que triunfarás, serás libre.

Y con el tiempo vas a sonreír, estar
orgullosa de ti misma y serás un ejemplo
para otras mujeres que están pasando
por una situación similar a la tuya... y les
habrás enseñado a tus hijos, que la
dignidad no está en venta, que el maltrato
no se justifica por dinero, que perder a
veces es ganar.

Encuentra tu vocación, búscate un
trabajo o mejor dicho: búscate una
pasión. Respétate, quiérete y sé feliz.
Viviana Vaisenberg
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